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En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo
que el titular realiza la operación bajo el sistema de reposi
ci6n con franguicia arancelaria.

Octavo.-EI plazo para solicitar las importaciones será de
un año, a partir de le. fecha de las exportaciones res~ctiva~.

segun lo establecido por el apartado 3.6 de la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno, de 20 de noviembre de 19,0

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran·
celaria a que tienen derecho las exportar:iones realizadas po
drán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.~Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán ~ometidos al régimen fiscal de compro·
bación.

Décimo.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año. contado a partir de la fecha de su publicación en el ..Bo
letín Oficial del Estado~. debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu·
cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 20 de marzo de 1984, hasta le aludida fecha de publicación
en el .. Boletín Oficial del Eo:¡tl:ldo". podrán acogerse también a
los beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduant'ra de despacho la referencia de estar soli
citada y en trmite su resolución. Para estas exportaciones, los
p:a7~os so:!il'l.lados en articulo anterior, comenzarán a contarse
dE"sr.le la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado_.

VndécimO.-Con objeto de obtener mejores condiciones ca·
merciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canali
zar sus compras al exterior, total o parcialmente, a través de
entidades o aRTupaciones de exportadores, debidamente auto
rizadas por ~l Ministerio de Economía y Hacienda, y que acre
diten la ceSIón del derecho EL efectos exclusivamente de con
tratación y ejecución de la importación.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de
su competencia. adoptará las medidas que considere oportunas
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento que se autoriza.

Declmotercero.-la Dirección General de' Exportación podrá
dictar las normas Que estime oportunas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se au·
toriza por la presente Orden ministerial es continuación del
que tenía la firma ..La Agrícola Regional, S. A.", según Or
den ministerial de 28 de enero de 1982 ( ..Boletín Oficial del Es
tado de 20 de marzo). a efectos de la mención que en las li
cencias de exportación y correspondiente hola de detalle, se
haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solidtud
de su prórroga..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g-uarde a V. L muchos años. .
Madrid. 16 de julio de 1984.-P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

~E1:iOWC10N de 16 de mayo de 1984, de lo Di,ec
c:Ór. G~nercl de Obr~s f"lidráulicas. oor la que se
hace publtea la ampl¡.actón de un '1provechamiento
ele aguaa pública,'" superficiales d"l rio Cinca en
Urmi~o mu'!icipal de Monzón (Huesca). con de;f¿nr,
a refngerae'"ítm y Q. favor de ..Hidro-Nitro Españ.ola
Soctedad An6nima". '

Oon Arturo C<'!Clma Caro, en nombre y representación de
-Hidro-Nitro Española, S. A .... ha solicitado ampliación lie un
aprovechamiento de aguas públicas superficia;es del lio "'iJll.l:l,
('n térrr,!Oo n:tor.idpal de Monzón (HueScal. con destino a reCrige
raCI('-n de hornc)s eléctricos en su factoría de Monzón. y

Eót.e Minillteri" ha resuelto autorizar a -Hidro-Nitro Españo
la. S. A ... , pau modificar el emplazamiento de la toma del
oaudal de lOO l~tr_os/segundo del río Cinca, reconocido por pres
OTlpv10n en ReSt"llción de 2 de noviembre de 1976 y dedicado
n u"=o d~ refngeraclón de hornos de una industria dL ", propl~

dad, asi como t.. ampliar- el indicado caudal en !lO! litros/
segur do, tamoién del rio Cinca, con destino asimir.mo " t ,rrig:e~

rac''''n d~ nuev",s hornos de su industria, que se dPr:v>lrán
por la rnlSm'¡ tomfl, situada en término munidpal de M\H'7f)n
(HUf~ca), y todo ello con arreglo a las siguientes conJl_'ill!l:'S'

PcJmara-.-Las obr&5 se ajustaran el proyecto suscTito - por
el Ir:gt:niero de CEominos. CFlnale~ y Puertos don Arturo ColonH'
Car~, visado por e: ColelJio Oflcial correspondiente con le. refe
ren~!p. númerr~ 06t35l, de \O de mayo de 1977, oon un prosupues
to total de ejocucIón material de 6713,987.16 pesetas. siendo el.
de !as obras en terrenos dI" dominio público de 2&B 400 pesetas
en (uanta nQ he oponga a las preaentes condiciones Dich(J
provectr- queda apobado a los efectos de la presente cont:"p¡;¡ón
. 1.lts modlfI.oe..~·ones de detalle que se pretendan introducir y

beLdan. a me]ol'ilr el proy.ecto. podrán ser ordenadas, prescritas
o autorlzada'5 p~,r la ComIsaría de Aguas del Ebro. siempre que
no !le alteren .la.:; características esenciales de la ooncesión atar
&,8<1a, lo cual irr,plicarfa la tramitación de nuevo expt:diente.

S~gunda.-Por la toma del aprovechamiento autorizado de
un total de 700 litros/segundo se podrá derivar. cuE:tndo se esté
efectuando la limpieza de la acequia de la ribera o cuando se
C?6Un realizando trabajos de reparación de la misma. el caudal
de i':)Q litrosh:egundco que la Sociedad Jnteresada tiene concl'!dido
d'envar por Rt-ISc.lución de 29 de septiembre de 19S9, del rio
Cmca oon toma en dicha acequia. oon destino también a re
r...tg':'"raci6n

Tercera -Las obras comenzarán en el Plazo de un mes,
contado a partir de la publicaci6n de esta concesi6n E'U el
.B01~tir. Oficial del Estado_ y deberán quedar terminadas en
el de tres rnf'Se3 contados desde la misma fecha.

c.uarta.-L&. Administración no responde del caudal que se
concede sea ClJal fuere la caUSa de su no existencia en el rlo.
La múQula.ción dE. la eleva.oión vendrá fijada por la Iimita
OIÓll. de la potenda elevadora. que se hará constar en el acta
de T'Pconocimiento final de las obras. No obstante. la Sociedad
::oncesionaria qt.eda obligada a la instalación, a su 005ta y en
su caso de los dispositivos de controlo moduladores de r::audal
de las ~~acterlshcas qUe se prescriban por la AdminJstración
El ServICIO comprobar' especialmente que el volumen utili
zado por la Sociedad concesionaria no exceda en ningún t.E:tSO
del Que se autoriza.

Quinta.-La A~mLnistraolón se reserva el derecho de filar y
mn~;lfic: r poste¡iormente, por razones eoológicas y cuando lo
juzgue oportunc. un caudal mínimo a respetar en el nauce
Cl.lYi',S aguas se captan con este aprovechamiento. Filado dicho
caudal y el punto por el que debe circular. se comunicará al
concesionario. quien vendrá obligado a limitar el derivad, por
su captación en la cuantía necesaria y a construir, a ¡ ..b 3X
pensRS_ los d.iero6itlvos que pudieran resultar precisos pa,ra
corr:probar y garantizar. en su caSO, el cumplimiento de esa
ob"~adón, asi COmo a aceptar el sistema de oontrol que la
Aoministraóón I&ftale en cada momento.

Scxta.-La impeceión -, vigHancia de las obras e fnstalacio
nes, tanto durante la construcción como en el periodo de '>xplo
tacIon del apro\<E.chamlento. quedarán a cargo de la ComIsaria
tie Aguas d,)] Ebro, liendo de cuenta del oonoesionario las remu
n~rilciones v gast.os que por dichos conceptos se originen, debien
do r'arSt: cuenta So dicho Organismo del principio de los trabajos,
Una vez terminac'os y previo aviso del oonc;estonarlo se proce
,ojera a su reconocimiento por el Comisario Jefe o· In~enlAro
del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que eol.S
te. el oumplimiento de &stas oondlciones. lin que pUl~dfl co
menzar }i) exp¡')tación antes de que sea aprobada la mis'mA por
la Dirección General de Obras Hidráulicu.

Séptima.-Sa OOlJcede la ocupación de los terrenos de domi
nio público neC;flE-8rios para las obras, L&5 serv,dumbres te
gales serán decl"f"tadas, en su 08S0, por la aut.oridad con'p~tente

Oetava,-EI agua qUe se concede queda adscrita a 10(1: llS05
especificados, prohibiéndose su enajenación, cesión o an 'B"do
con "!Ddepenrencis de aquéllos.

16<,830
126.589
18,628

216.883
176.780
68.524

283,834
57,232

9,24.1
6O.89g
19.725
15,687
19.889
27.213

814,780
110,180
68,229

Vendedor

184.470
126,148
18.577

215,751
175,736
68,233

282.230
57,008

9,218
50,511
19,659
15,638
19,821
27,108

810,596
109,193
67,940

Comprador

Divisas convertibles

Cambios oficiales del día 21 de agosto de 1984

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina •...... , ..
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 Uras italianas ....•........................•
1 florín holandés , .
1 corona sueca , .
1 corona danesa , , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ;
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Plazo concedido: Veinte aftoso
Zona de servicio del Puerto y ría de Vigo.
Provincia: Pontevedra.
Destino: Construcción de un almacén para pert.rechos de pes

ca (almacenes números 79, 80, 81. 82, 83 Y 84), en el muelle de
Bauzas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 29 de mayo de 1984.-El 1JirectOr general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

RESOLUCION de 30 de mayo de 1984 de! Institutn
para la Promoción Pública de la Vivienda, por
la que se dispone el cumpLLnuento en sus propios
términos de la sentencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo, en grado de apelación,
número 80.724.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1984, de la Di
rección General de Puertos y Costas por la que
Be hace- pública la autorización otorgada a. -Fre¡~

remar, S. A.", para construcción de dos naves con
destino al almacenamiento de redes y pertrechos
en la zona segunda del muelle de Ribera, en la
zona de servicio del Puerto de la Luz y Las Pal
mas, sin que ello implique el poder realizar ope
raciones comerciales.

18473

RESOLUCION de 29 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas por la que se
hace pública la autorización otorgada a cHeroya.
Sociedad Anónima., para la construcción de un al
macén para pertrechos de pesca (atmacenes nú
meros 79, 80, 81, 82, 83 Y 841, en el muelle de
Bauzas, en la zona de ser"fcio dbl puerto>, rLa
de Vigo.

El Ílustrísimo seftor Directoc general de Puertos y Costas
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6
de junio de 1979 (.Boletín Oficial del Estade. del 231, ha alar
gado. con fecha 29 de mayo de 1984, una autorización a cHe
roya, S. A .• , cuyas características son las siguienles:

18472

En el recurso -contencioso-administrativo, en gretdo de apela
ción, seguido ante el Tribunal Supremo (Sala Cuartal, cm el nú
mero 80.724, interpuesto por don Mariano Santos Miguel, contra
Ir sentencia dictada con fecha 18 de mayo de 1991, por la Au
diencia Territorial de Sevilla, en el recurso númoro 55/1979, pro
movido por el mismo recurrente. contra resolucIón de 2¿ de no
viembre de 1978, Se ha dictado sentencia, con fecha 21 de enero
de 1984. cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

-Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por don Mariano Santos Miguel, contra la sentencia dic
tada el 18 de mayo de 1981, por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, obre denega
ción de calificación definitiva en expediente para la construcción
de 25 viviendas subvendonadas en Maguer (Huelva), debemos
confirmar y confirmamos la sentencia a.pelada: sin hacer impo~

sición de las costas causadas en esta segunda instancia.-

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, ha dispuesto que se cumpla en sus proplos térmmos la
referida sentencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y dema.s
efectos.

Madrid, 30 de mayo de 1984.-EJ Director ger.eral, José Luis
González-Haba González.

Sr. Director provincial de este Departamento en Huelva.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas en
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de
junio de 1979 (.Boletín Oficial del Estado· del 23), ha otor
gado. con fecha 29 de mayo de 1984, una autorización a
..Freíremar, S. A .... cuyas características son las SIguientes:

Plazo concedido: Quince años.
Zona de servicio del Puerto de la Luz v Las Palmas.
Provincia, Las Palmas de Gran Canaria.
Destino: Construcción de dos naves con destino a almacena·

miento de redes y pertrechos en la zona segunda deJ muelle
de Ribera sin que ello implique el poder realiza!' operaciones
comerciales.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 29 de mayo de 1984.-Ei Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

18471

RESOLUCION de 29 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se
hace públtca la autorización otorgada a cFarpesca.
Sociedad Anónima.. , para la construcción de un
almacén para pertrechos de pesca (almacenes nú
meros 64 y 65) en el muelle de Bouzas, en la zona
de servicio del puerto de Vigo.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas
~n uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de
JunIO de 1979 (.Boletln Oficial del Estado' del 23), ha oto,'
gado. con fecha 29 de mayo de 1984, una autorízación a
~hirpesca, S. A.• , cuyas característica:... son las siguientes~

Plaw, Veinte alias.
Zona' de servicio del Puerto de Vigo.
Provincia: Pontevedra..
Destino: Construcción de un almaCén para pertrechos de

pE:5Ca lalmacenes núme' os 64 y 65), en el muelle de BaUZas.

Lo que se hace públicc para general conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1084.-EI DIrector general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

Novena.-l.a. Administr~i6n se reserva 6,1 derecho de t<)mar
de la concesión los volúmen9S de agua. que sean necesarios ¡:a.ra
ia :C'Jn6truoci6n 10 conservación de toda olase de obras públi
cas l;: n la form..1, que estime conveniente, cuidando de no perju
j.l..;ar las obras o instaladones de la concesión, sin que ello dé
'l'gar a i~demnizaci6n alguna.

iJibz.--El caudal de la ampliación se concede por el tiempo
de ruraci6n de 1.. industria y como máximo por el plazo de
5t·t;~, ta y oinoo años, sin perjuicio de tercero y dejando a
sol'o el dOI-ecl1" de propiedad, quedando obligado el concesio
flfU iO a ejecuta.. las obras necesarias para conservar o sustituir
1<i5 .'=ervldumbre j existentes y a indemnizar como corresponda
H :0:< perjuic10r l' dafios que puedan derivarse de la misma so
bté 10::; derechos que la Administrac;ón tenga reconocidos a otros
U.sL .:1 tos. '

Üf ce.-Queda prohibido el vertido a los cauces publicas, sus
'd..lt.:J: b.S o márb(:I,es de escombros ti otros materiales, siendo
responsable el concesionarIO de cuantos daños puedan proaucir
se por este motivo al dominio _público, a terceros o a los aprove
ch¿.,:rdel~tos inforiores, quedando obligado a la realización de los
trat:",do~ que le. Ac'ministt'anón le ordene realizar para la extrae
C1Ó.:l dt' los es(.<..nJbros vertidos al cauce durante las obras.

ur.ce.-EI conc.esionario qu~da obligado al cumplimfento es
ll1cLo de lo di~puesto en las Ordenes ministeriales de 4 de sep
tiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sobre vertido de ~guas

1 tS~dll~Jes.

t~G se autorizar~ la explotación del aprovechamiento entre
~dnt'J no se cum¡.Jan las prescripciones que en aquella autoriza.
UÓl~ S3 dicten.

f.t-'OO.-El concesionario conservará las obras autorizadas
€n buen estado evitará las pérdidas de aBua innecesarias por
fugd.5, flltraclonA~ o cuaiQuier otra causa y no podrá efectuar
:!lnguna modificación de aquellas sin dar cuenta a la Comisa.
ria de Aguas de' Ebro, quien la autorizará, si procede, previas
h",s cOIT.probaclcIle!:. que estime necesarias,

C"atorce.-Est.. concesión queda sujeta al pago del oanon.
que, en cualquier momento, pueda establecerse por el MinlClterio
de qb~as Públi.....D y Urbanismo, con motivo de las obras de
rt::g' .:ación de Id. corriente del río realizadas Dar el Estado.

Qt.ince.-Queca sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gellles relativas á la Industria Nacional, contratos de trabajo,
~eg,..::idad Sociai y demás de carácter laboral, administrativO o
115c':=!.

D eci.éis.-El concesionario queda obligado a cumplir, tanto
(-!l ia construc<.kn como en la explotación, las disposiciones de
la LEY de Pesca Fluvial para conservación de las especies pis
Clco:as.

I:'lbclsiete -Esla concesión no faculta por si sola para eje
cutar obras er zonas de servidumbres de todo tipo de carreteras,
.. an:.nos. ferroc.arriles, vías pecuarias y canales por lo que el
concesionario habrá. de obtener para ello. en su caso, la necesa
na f:lltorización d<. los Organismos competentes.

I)icciocho-E' depósito quedará como fianza a responder del
;-;uJ11~limiento de estas condiciones y será devuelto una vez sea
rlprl'rfida el aota de reconocimiento final de las obras, previa
petJl;lón del conctsionario.

Ciec;nueve.-La dirección técnica de los trabajos deberá ser
llev.::l.da por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, cuyo
'10'11;"i"e, d:recci"",n y referencia colegia\ serán puestos en conoci
miento de la Ccmisaria de Aguas de Ebro.

Vl:'inte.-Caducará esta con~esi6n por incumplimiento de es
td.S Londiciones , en los casos previstos en las disposiciones vi
gcntl=-s, dedarár..dose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

L: que Se ha"e público, en cumplimiento de las disposiciones
\'_,gH tes.

Madrid, 16 de mayo de 1984.-El Director general, P. D., el
CJn¡',ario Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.


